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ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relat¡va a: (...) et moltroto del que son objeto dos e¡emploreis

con¡nos (tipo Husky, uno blonco y otro blonco con monchos cofés, de oprox¡modomente 6 meses) /os cuoles se

encuentron en Io ozoteo, en donde no tienen resguordo suficiente contro lo ¡ntemperie, comento solomente tiene

uno lómino, osim¡smo permonecen omarrodos, situoción que no les permite tener movitidod, de iguol monero

refiere que desconoce s¡ cuenton con olímento y aguo (. ..) refiere que son golpeodos constontemente l. . .) [hechos
que t¡enen lugar en calle Cuauhtémoc, número 77, esquina 5 de lt4ayo, colon¡a Xattocan, Alcaldía Xochimilcol
(. ..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la C¡udad de México; asÍ como
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la
presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPoSIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es autor¡dad en materia de bienestar animal, por lo que adm¡tió a ¡nvestigación la denu ncia referente al presunto
maltrato an¡malen eldomicilio ubicado en calle Cuauhtémoc, número 77, esquina 5 de Mayo, colonia Xaltocan,
Alcaldía Xochimilco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la ¡ntemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Por [o anter¡or, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo visitas de reconoc¡m¡ento de hechos,
constituyéndose para tales efectos, frente at inmueble ubicado en calle Cuauhtémoc, número 77, esqu¡na 5 de
Mayo, cotonia Xaltocan, Atcaldía Xochimilco; diligencias en las cuales no se constató la presencia de ejemplares
caninos al interior det domicilio, asimismo, una persona vecina deI lugar, mencionó que, dejaron de observar a
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La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2f,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de N4éx¡co; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento, asícomo 56 y57 de ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado

los etementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-2706-SPA-2012 relacionado con [a denuncia

presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:----
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los ejemplares caninos. Por lo anterior, mediante oflcio, se solicitó a la persona denunciante proporclonara
información adicional para poder constatar si los hechos denunciados continuaban; sin embargo, a la fecha de
emitir la presente resolución, no se recibió información alguna.

Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocu rad uría, se está en apt¡tud de emitir la resolución adm¡nistrativa que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly de[ Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México, por imposibilidad material, en
virtud de que no se constató la presencia de los ejemplares caninos referidos en la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

PersonaI adscrito a esta Subprocuraduría ttevó a cabo visitas de reconocimiento de hechos,
const¡tuyéndose para tales efectos, frente al inmueble ubicado en calle Cuauhtémoc, número 77,
esquina 5 de Mayo, colonia Xaltocan, Alcatdía Xochimitco; diligencias en las cuales no se constató la
presencia de ejemplares caninos al interior del domicil¡o, asimismo, una persona vecina del lugar,
mencionó q ue, dejaron de observar a los ejemplares caninos. Por lo anterior, mediante oficio, se solicitó
a la persona denunciante proporcionara información ad¡cional para poder constatar si los hechos
denunciados continuaban; sin embargo, a la fecha de em¡tir la presente resotución, no se recibió
información algu na.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en eL primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: ---

---RESUELVE---------

PRtMERO.- Téngase por conctuido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de N4éxico. -----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese La presente Resolución a [a persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones Iy X, 21, 27 fracción V1,30 BIS

2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡atde la Ciudad de México; así

como 5l fracción XXll de su Reglamento.------:----.-..-
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C.a.c.é.p.- L¡(. Mariana BoyTamborrell.. Procu radora Ambienta I y del0rdenamientoTerritorialde la Ciudad de México. Para sir superior conocj,m¡ento.

€'r¡ail: ccp-OF-PROCtIRADORA@paot.or8.mx ,/
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